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INFORME N° 245-2022-LP/DE/UAJ 
 

A : SABINA MILAGROS OLGUÍN GALARZA 
Jefa de la Unidad de Administración 

   
REFERENCIA : Memorando N° 0191-2022-LP/DE/UA 

(HR N° I-052360-2022)  
 

ASUNTO : Informe de sustento técnico para la aprobación de la Contratación Directa 
para la Contratación del Servicio de Alquiler de Inmueble para la Unidad 
Zonal de Amazonas del Programa Lurawi Perú  
 

FECHA : Lima, 16 de mayo de 2022 
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, a través del cual, señala que 
mediante Informe N° 1192-2022-LP/DE/UA-CFL, la Coordinación Funcional de Logística ha emitido el 
informe técnico que sustenta la contratación directa del servicio de Alquiler de Inmueble para la Unidad 
Zonal de Amazonas del Programa Lurawi Perú, al amparo de la causal prevista en el literal j) del artículo 
27 del TUO la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, por lo que, solicita se emita el informe 
legal, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 101.2 del artículo 101° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Al respecto, debo informar lo siguiente: 
 
1. De acuerdo al Informe N° 1192-2022-LP/DE/UA-CFL, se observa que, la Coordinación Funcional de 

Logística adoptó acciones administrativas con la finalidad de que se pronuncie sobre la disponibilidad 
de inmuebles para el funcionamiento de diversas Unidades Zonales, entre ellas, la Unidad Zonal de 
Amazonas, obteniéndose respuesta negativa. Por otra parte, realizó acciones en el marco de la 
Directiva N° 0003-2021-EF/54.01, “Disposiciones previas al arrendamiento de bienes inmuebles por 
parte de los ministerios, organismos públicos, programa y proyectos especiales”, aprobada por 
Resolución Directoral N° 0010-2021-EF/54.01, con la finalidad de obtener un pronunciamiento de la 
Dirección General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas si se contaba con 
disponibilidad de inmuebles en la Cartera Inmobiliaria Pública para ser destinados como sedes de 
diversas Unidades Zonales, entre las cuales se encontraba la sede de la Unidad Zonal Amazonas, 
obteniéndose como respuesta que, de la búsqueda efectuada en la Base de Datos de Cartera 
Inmobiliaria Pública - CIP, no se han identificado bienes inmuebles que reúnan las características 
solicitadas para ser destinados como oficinas administrativas del Programa Trabaja Perú, 
actualmente Programa Lurawi Perú. 
 

2. La situación antes mencionada fue informada por Servicios Generales de la Coordinación Funcional 
de Logística a las unidades zonales involucradas, entre ellas, la Unidad Zonal Amazonas. 

 

3. Es así que, mediante Memorando N° 089-2022-LP/DE/ UZ AMAZONAS de fecha 31 de marzo de 2022, 
la Unidad Zonal Amazonas remite su requerimiento para la Contratación del Servicio de Alquiler de 
Inmueble para dicha Unidad Zonal, el cual fue observado por Servicios Generales de la Coordinación 
Funcional de Logística.  

 

4. Con Memorando N° 107-2022-LP/DE/UZ AMAZONAS del 12 de abril de 2022, la Unidad Zonal 
Amazonas remite su requerimiento para la Contratación del Servicio de Alquiler de Inmueble para la 
Unidad Zonal Amazonas, adjuntándose los términos de referencia, dos (02) propuestas de alquiler, 
y el análisis técnico de cumplimiento de ambas propuestas.  
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5. Mediante Informe N° 103-2022-LP/DE/UA/CFL-SSGG, de fecha 20 de abril de 2022, el Responsable 
de Servicios Generales en su calidad de área especializada y apoyo técnico remite la validación 
técnica del TDR y de las propuestas de locales para la Unidad Zonal Amazonas del Programa de 
Empleo Temporal Lurawi Perú.  

 

6. Con correo de fecha 26 de abril de 2022, la Coordinación Funcional de Logística realiza 
recomendaciones a la Unidad Zonal Amazonas respecto a su requerimiento, siendo remitido al día 
siguiente el expediente de requerimiento de contratación, el cual recogió algunas recomendaciones, 
previa coordinación con el Responsable de Servicios Generales, ajustes que no motivaron la 
reformulación o la remisión formal del requerimiento. 

 

7. Mediante correo electrónico del 03 mayo de 2022, el especialista de Programación y Presupuesto, 
encargado del control y seguimiento del Cuadro Multianual de Necesidades (CMN) del Programa, 
informa que el requerimiento de Alquiler de local para la Unidad Zonal Amazonas se encuentra 
programado en el CMN, el cual fue incluido en la 17ma modificación. 

 

8. Con Informe N° 006–2022-LP/DE/UA-CFL-JYCL de fecha 03 de mayo de 2022, se determina el valor 
estimado para la Contratación Directa del Servicio de Alquiler de Inmueble para la Unidad Zonal 
Amazonas del Programa Lurawi Perú. 

 

9. Mediante Informe N° 1150-2022-LP/DE/UA-CFL, de fecha 04 de mayo de 2022, se solicita la 
aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario – CCP N° 001297 por el monto de                         
S/ 26 600,00 (Veintiséis Mil Seiscientos con 00/100 soles) para el periodo del 2022 y la Previsión 
presupuestal 2023 por S/ 19 000,00 (Diecinueve Mil con 00/100 soles) por el periodo del 2023, 
referida a la Contratación Directa del Servicio de Alquiler de Inmueble para la Unidad Zonal 
Amazonas del Programa Lurawi Perú.  

 

10. A través del Informe N° 01351-2022-LP/DE/UPPSM-CFPP, de fecha 05 de mayo de 2022, la Unidad 
de Planificación, Presupuesto, Seguimiento y Modernización informa sobre la aprobación de la CCP 
N° 1297, por el monto de S/ 26 600,00 (Veintiséis Mil Seiscientos con 00/100 soles), en el Módulo de 
Procesos Presupuestarios del SIAF Operaciones en Línea, en la Fuente de Financiamiento 1. Recursos 
Ordinarios, Rubro 00; asimismo, en el marco a lo establecido en la Directiva General N° 003-2021-
MTPE/4, Directiva de Ejecución Presupuestaria del Pliego 012: Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, se otorga la previsión presupuestaria N° 008 para el año fiscal 2023, por el monto de                  
S/ 19 000,00 (Diecinueve Mil y 00/100 Soles) para el periodo 2023, para la contratación directa del 
servicio de alquiler de inmueble para la Unidad Zonal Amazonas del Programa Lurawi Perú. 

 

11. Mediante Informe N° 1171 -2022-LP/DE/UA-CFL, de fecha 06 de mayo de 2022, la Coordinación 
Funcional de Logística solicita la Cuarta Modificación del Plan Anual de Contrataciones del Programa 
para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”, actualmente denominado Programa 
de Empleo Temporal Lurawi Perú, para el Año Fiscal 2022, correspondiente a la Unidad Ejecutora       
N° 005, en adelante PAC 2022, a fin de incluir, entre otros, el procedimiento de selección de 
contratación directa del Servicio de alquiler de inmueble para la Unidad Zonal Amazonas. 
 

12. Con Resolución Jefatural N° 013-2022-LP/DE/UA, de fecha 12 de mayo de 2022, se aprueba la Cuarta 
modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) del Programa de Empleo Temporal Lurawi Perú, 
correspondiente al Año Fiscal 2022, incluyéndose el número de referencia 17 correspondiente a la  
“Contratación del Servicio de Alquiler de Inmueble para la Unidad Zonal Amazonas del Programa de 
Empleo Temporal Lurawi Perú”. 
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13. Adicionalmente, la Coordinación Funcional de Logística invoca el literal j) del artículo 271 de la Ley 
de Contrataciones del Estado, los numerales 29.1 y 29.8 del artículo 29, y los numerales 32.1 y 32.6 
del artículo 32 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (RLCE). 

 

14. Así como, el artículo 100° del RLCE, que establece las condiciones para el empleo del procedimiento 
de selección de Contratación Directa cuando se configuren, entre otros, el siguiente supuesto: j) 
Adquisición y arrendamiento: “Para efectos de la contratación directa prevista en el literal j) del 
artículo 27 de la Ley, se entiende por acondicionamiento la prestación destinada a habilitar un 
espacio físico, adecuando las dimensiones y disposición de sus  espacios, así como la dotación de las 
instalaciones y equipamiento que posibiliten a la Entidad la adecuada realización de las funciones 
para las que requiere el inmueble. El contratista es el responsable de la ejecución de la totalidad de 
las prestaciones involucradas en el contrato”.  

 

15. Y el artículo 101° del RLCE, que establece las condiciones para la aprobación de las contrataciones 
directas:  

 

 “101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas es indelegable, salvo en los supuestos 
indicados en los literales e), g), j), k), l) y m) del numeral 27.1 del artículo 27 de la Ley.  
101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo 
Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe 
la Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el 
informe o informes previos, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la 
Contratación Directa.  
101.3. Las resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los informes que los 
sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 del artículo 27 de la Ley, se 
publican a través del SEACE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su emisión o adopción, 
según corresponda.” 
 

16. Por consiguiente, la Coordinación Funcional de Logística refiere que, de acuerdo a lo que obra en el 
expediente de contratación, el cual se basa en los términos de referencia remitidos por el área 
usuaria, Unidad Zonal de Amazonas, validados por el Responsable de Servicios Generales, aquellos 
han sido formulados en atención al artículo 29 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado; asimismo, agrega que, en el marco del artículo 32 de dicho Reglamento, se solicitó apoyo al 
área usuaria Unidad Zonal Amazonas para la determinación del valor estimado de la contratación, lo 
cual permitió a su vez obtener el respaldo presupuestal.  
 

17. Para mayor alcance, precisa que, “la Unidad Zonal de Amazonas con el apoyo técnico de Servicios 
Generales, elaboró los términos de referencia y señaló como finalidad pública, contratar el servicio 
de alquiler de inmueble con la finalidad de brindar una infraestructura adecuada para el desarrollo 
de las labores y actividades administrativas que realizan los servidores de la Unidad Zonal Amazonas 
del Programa Lurawi Perú, así como contar con espacios y ambientes que permitan brindar una 
atención de calidad en beneficio de la población, logrando de este modo garantizar la operatividad 
de la Unidad Zonal y alcanzar los fines Institucionales”. 

 

18. Añade el OEC del Programa que, “el responsable de Servicios Generales realiza la validación técnica 
de los potenciales locales propuestos por la Unidad Zonal de Amazonas, concluyendo que de las 
propuestas remitidas, el único inmueble que cumple con las condiciones de infraestructura y 
seguridad, así como los criterios del numeral 11.4, del artículo 11 de la Directiva N°003-2021-
EF/54.01, es el inmueble ubicado en Jirón Unión N° 204 Piso 2 y Piso 3  del distrito de Chachapoyas, 

                                                           
1 “Artículo 27 de la LCE: establece los supuestos que, excepcionalmente, las entidades pueden contratar directamente 
con un determinado proveedor, entre los que se encuentra el siguiente: 
 j) “Para la adquisición de bienes inmuebles existentes y para el arrendamiento de bienes inmuebles, pudiendo incluir 
en este último supuesto el primer acondicionamiento realizado por el arrendador para asegurar el uso del predio, 
conforme lo que disponga el reglamento.” 
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provincia Chachapoyas y departamento de Amazonas, propiedad de SANTILLÁN LÓPEZ MARIANELA; 
dicha validación concuerda con lo señalado en el MEMORANDO N° 107-2022-LP/DE/ UZ AMAZONAS, 
emitido por la jefatura zonal de Amazonas”. 

 

19. Por otro lado, “respecto a la aprobación de la Contratación Directa, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 101.2 del artículo 101° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado: “La resolución del Titular de la Entidad (… ) que apruebe la Contratación Directa requiere 
obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes previos, que 
contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa”, precisa lo 
siguiente: 

 

“Sobre el primer aspecto: La justificación de la necesidad  

Como se puede evidenciar de lo expuesto en el MEMORANDO N° 107-2022-LP/DE/UZ 

AMAZONAS, informa que a la fecha cuenta con la orden de Servicio N° 190-2022, por el periodo 

de 01 de febrero al 30 de abril de 2022, y justifica su necesidad, el cual tiene como finalidad 

Pública: contratar el servicio de alquiler de inmueble con la finalidad de brindar una 

infraestructura adecuada para el desarrollo de las labores y actividades administrativas que 

realizan los servidores de la Unidad Zonal Amazonas del Programa de Empleo Temporal Lurawi 

Perú, así como contar con espacios y ambientes que permitan brindar una atención de calidad 

en beneficio de la población, logrando de este modo garantizar la operatividad de la Unidad 

Zonal y alcanzar los fines Institucionales”. 

 

“Sobre el segundo aspecto: Procedencia de la Contratación Directa 

El artículo 27° de la Ley, señala que excepcionalmente, las Entidades pueden contratar 

directamente con un determinado proveedor según lo señalado en su literal j): 

 

 “Para la adquisición de bienes inmuebles existentes y para el arrendamiento de bienes 

inmuebles, pudiendo incluir en este último supuesto el primer acondicionamiento realizado por 

el arrendador para asegurar el uso del predio, conforme lo que disponga el reglamento.”” 

 

“Bajo la condición j) del artículo 100° del Reglamento, el cual señala que: 

 

 j) Adquisición y arrendamiento  

Para efectos de la contratación directa prevista en el literal j) del artículo 27 de la Ley, se 

entiende por acondicionamiento la prestación destinada a habilitar un espacio físico, 

adecuando las dimensiones y disposición de sus espacios, así como la dotación de las 

instalaciones y equipamiento que posibiliten a la Entidad la adecuada realización de las 

funciones para las que requiere el inmueble. El contratista es el responsable de la 

ejecución de la totalidad de las prestaciones involucradas en el contrato.  

 

Es importante precisar, que conforme lo señalado por la Unidad Zonal de Amazonas y lo validado 

por Servicios Generales, el local ubicado en Jirón Unión N° 204 -Piso 2 y Piso 3, del distrito de 

Chachapoyas, provincia de Chachapoyas y departamento de Amazonas, propiedad de SANTILLÁN 

LÓPEZ MARIANELA, es el único inmueble que cumple con las condiciones de infraestructura y 

seguridad, así como los criterios del numeral 11.4, del artículo 11 de la Directiva N°003-2021- 

EF/54.01”. 

 

 

 

 

“De la Determinación del monto de la contratación directa  
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Con los términos de referencia, las propuestas económicas y la validación técnica de las mismas, 

referidas a la contratación del servicio de Alquiler de Inmueble para la Unidad Zonal de 

Amazonas, conforme se detalla en el Informe N° 006-2022-LP/DE/UA-CFL-JYCL, se realizó la 

indagación de mercado respectiva, obteniendo como resultado que el postor SANTILLÁN LÓPEZ 

MARIANELA, quien remitió su oferta económica por el importe de S/ 45,600.00 (Cuarenta y Cinco 

Mil Seiscientos con 00/100 soles) cumplía con lo solicitado en el requerimiento y con las 

condiciones de infraestructura y seguridad, así como los criterios del numeral 11.4, del artículo 

11 de la Directiva N°003-2021-EF/54.01”. 

 

“Formalidades de la contratación directa  

 

Ahora bien, conforme el numeral 102.2° del artículo 102° del Reglamento, las actuaciones 

preparatorias y contratos que se celebren como consecuencia de las contrataciones directas 

cumplen con los requisitos, condiciones, formalidades, exigencias y garantías establecidos en el 

TUO de la Ley y el Reglamento, salvo con lo previsto en el artículo 141, donde la entidad, en 

atención a su necesidad, define el plazo que le permita suscribir el contrato.  

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 101° numeral 101.1 del Reglamento, la potestad 

de aprobar contrataciones directas es indelegable, salvo en los supuestos indicados en los 

literales e), g), j), k), l) y m) del numeral 27.1 del artículo 27 de la Ley. 

 

En virtud de ello, la Resolución Directoral N° 117-2020-TP/DE, de fecha 05 de octubre de 2020, 

modificado mediante Resolución Directoral N° 221-2021-TP/DE, de fecha 29 de diciembre de 

2021 en su literal l., numeral 2.3 del artículo 2, en el cual resuelve delegar facultades al/a la 

Jefe/Jefa de la Unidad de Administración, señala: Aprobar las contrataciones directas en los 

supuestos indicados en los Literales e), g), j), k), I) y m) del Numeral 27.1 del Artículo 27° de la 

Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias.  

 

Por lo tanto, la Resolución que aprueba la contratación directa requiere aprobación de la Jefa de 

la Unidad de Administración de la Entidad y el respectivo sustento técnico legal, en el Informe 

correspondiente”. 

 

20. Finalmente, la Coordinación Funcional de Logística señala que, “conforme a los argumentos 
señalados (…), a las actuaciones preparatorias realizadas y a la indagación de mercado, (…) 
corresponde realizar la Contratación Directa [del servicio de alquiler de inmueble para la Unidad 
Zonal Amazonas] con SANTILLÁN LÓPEZ MARIANELA, quien oferta arrendar el local ubicado en Jirón 
Unión N° 204, Piso 2 y Piso 3 del distrito de Chachapoyas, provincia Chachapoyas y departamento de 
Amazonas, en el marco de lo establecido en el literal j) del artículo 100 del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado.” 
 

21. Por consiguiente, de acuerdo a lo informado y sustentado por el órgano encargado de las 
contrataciones del Programa, y lo solicitado por la Unidad a su cargo, esta Unidad de asesoramiento 
considera que la propuesta de contratación directa de arrendamiento de bien inmueble con un 
determinado proveedor se enmarca en lo establecido por el literal j) del numeral 27.1 del artículo 
27° del T.U.O de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-
EF, el literal j) del artículo 100° y los numerales 101.1 y 101.2 del artículo 101° del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y sus 
modificatorias, por lo que corresponde la emisión de la respectiva Resolución Jefatural que apruebe 
dicha contratación. 

Atentamente,  
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Visto el Informe N° 245-2022-LP/DE/UAJ que antecede, la suscrita lo hace suyo y lo eleva a su Despacho 
para los fines pertinentes.  

 
Atentamente, 
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MEMORANDO Nº0191 -2022-LP/DE/UA 

 

A  : MARISOL FLORES SACIN 

Jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica 

 

ASUNTO              : Informe de sustento técnico para la aprobación de la Contratación Directa para la 

Contratación del Servicio de Alquiler de Inmueble para la Unidad Zonal de 

Amazonas del Programa Lurawi Perú 

 

REFERENCIA : Informe N° 1192 - 2022-LP/DE/UA-CFL 

 

FECHA  : Lima, 13 de mayo de 2022 

 

 

Me dirijo a usted para saludarla cordialmente y a su vez en atención al documento de la referencia, a través 

del cual la Coordinación Funcional de Logística de la Unidad de Administración, emite informe técnico que 

sustenta la contratación directa del servicio de Alquiler de Inmueble para la Unidad Zonal de Amazonas del 

Programa Lurawi Perú, al amparo de la causal prevista en el literal j) del artículo 27 del TUO la Ley N° 30225, 

Ley de Contrataciones del Estado. 

 

En tal sentido, agradeceré a su Despacho emitir el informe legal de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 101.2 del artículo 101° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.1  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

                                                 
1 Artículo 102.- 
(…) 
102.2 La resolución del Titular de la Entidad (…) que apruebe la Contratación Directa requiere obligatoriamente del 
respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes previos, que contengan la justificación de la necesidad y 
procedencia de la Contratación Directa (…) 










































